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técnlcus, ~coló;:icos, mineros, metalúrgicos e jneluoo flnancte· 
ros y juriciiccs, reierentes a la ell.1I10tac!án de mineral férrico 
en un perinwtco de .mil oCll0cletltos kilómetros CUlldrados de 
la Pl'O\'luc!a de Stll}ilru. con un pr~upucsto de dl~ tnUlone.~ 
de pcsctas. :;c hubiiiLó por Ley de veintitrés de dIciembre de 
mll noveclentos clncuellta y nuc\'e un crédito extraordinario de 
siete m1l1on~'s de ¡>éSeta..<; que era la. cifra que se Clllculó de 
poslble :Ilterslóll C!l dicho nilO, üejando el resto para 6U conce-
sión en el :\étllal, . . 

Lhigado éste. rcsult'l lIcces.'\r!o obtellt'r un 11 uevo crédito que 
t:Qmplo!meúte uCluella cifra. y h:lga posible la realización de tall 
Importuntes, trttm'ljós,a cuyos ¡Incs se ha ·instruido un expe
diente -en el que han recaillo los infomlcs de la IntervencIón 
Generu.l y del Consejo de' Estado favornble~ a su otorgamiento 
mediante el oportuno proyecto de Ley, 

En su \'Irtull, r de conformidad cOn la propuesta. elaborada 
por las Cortes Esp!lÍ\Ololl, 

:orSPONGO: 

Artieulo prÍfncro,-Se cOllcede un crécHto extl'norcllnarlo de 
tre3 nlUlollC!; de pe!'C:::lJ> al PrQ;Upuesto en vigor de la Sección 
undéClmn. de OllligoClOUes de los Dc[)llrtam~ntos ministerial!!.'!. 
ltPre$idencia dt:i Oobicruo.: capitulo cuatl'OClent06,. cSubveu
elcues, au.-.:ilios y purllclPáclones en hlr;reSOtill: articulo cuatro
cl~'nto!! cuaTC:lltu, ceA fll.\'or del F.!o1:a.dOIt; servicio ciento dieci
siete. «PlaZU~ y PrO\'LllciilS Esp:U-lolas en Africa»; concepto 
cuotrocientos é1:tltem¡:, ~. dos. subeol1cepto adicional. cotno 1IÍIb
vencíón extraOl-ollw.rla al presupuesto de ll! Provincia de 53.. 
llarl!, con (!E-f;tlno a 4\ ejecución ci~! los trabujos derivados de 
investIgaciones nílner~.s en aquella Provincia ti. reo.lizl1I' en el 
presente ejt'rcl(;lo, 

Articulo s~ndo,-Él importe n que llSciencle el menciona
do crédito e:,~brclluál'lo ~ cubrir:\. en 1a forma detenniuada 
por cl artkulo duárenta. y uno de lo. ,i,ente Ley de AdrnlnllJ. 
t·mclÓ!1 y CÓlltabl11ciad de la Hacienda. Pública, , 

Dnda en o!l Pttlt\cio de El purcio :l \'elntluno de lull0 de mil 
no,'eclenl.lilS sesenta, 

PRANCISCO FR.o\NCO 

••• 
LEl" 1G.'I!!iiiJ~ de 11 de 1ul1o, por la. que se concede'l 'Va.rio, 

crédito:;. e.ctrrioTlUlIarios, importante. en ;unto pese
tCIi 1 Ji03,5!i2.95, al Ministerio de Trabajo pare: llati3/acer 
slIddos 11 rL'm!II:·!raciolfes de 10$ Magistrado$ de Trabajo 
d~t't:II!:ado¡: ell- 1959. e.1 ~?:I$cn:~ncict de lo ctfllttltesto en l4 
Ley de 30 dc' ;ulio de dlc110 añ:J, 

Al reo!'!;uni::al'l>c por Ley de treintu de Julio ele mil no
veclelltos cil1cuen~ r nUe\'e el Cuerpo de l'flaglstrados de Tra
bajo :!~ e:ltablecló lIira é...,1:e una nue,," plantilla. COl! sueldos· 
equioarudos a llY.> de sus m!sllU." categorías y clases de .Ia Ca
rrera Judicial, y se tiiNpu.!!O C!ue l¡;unl equiparación habria de 
reaii'z:u'se en cuanto t1 In,<; gratificacioneS que hasta entonces 
no QSten~n dlch!l condiclótt, cOltslgn:'mÓ05e. por último. la 
fechn de vl(;eucla de SU,~ preceptos y 1a autorización necesaria 
po.r¡" In r .. '\bllltaclotl de !OII cl'Codltos Que su culllpllmlento hi· 
clcr:t Il!'cclSCJS. 

Autori:mda,; ra por el PresupuC!h1:0 \'lgente las nUevas dota
ciones del illdicndo Cl!erpo p',Ha el ailo en curso. sól:l ¡:esta. pl'o
ceder' a la conccsión do! hu Que par:!. el periodo de tiempo del 

-de nll1 novecientos dncuenta r llueve. en que 111 cltadn. Ley r~ió, 
se Ill'Ce:;1tull. y t1 tal efecto se ha instruido un expediente de 11U· 
bl1ltac!óll de los res¡)(!ctlvoll crc!dltos e,-.:.rllordlnarios, curo otor
grunlenLo ha sido iuformado favorablemente por la Inten-en
clón Ceneral y el Consejo de Estado, 

En ·SU virtud, y ele conformidad con lo. propuesta.· elab<lrada 
por la~ Cor~es ESuai\ol~s, 

DISPONGO: 

Articulo pritnero.-Se conceden los sigUientes créditos extra
ordinariO!!, por un Impurte total de un millón seiscientas tres 
mll Quuúentas I:O\'el.U-t y r.i&; pesetas con non!llta " CaiCO ct:ntl· 
mos, al presupuesto el) vigor de la Seec1ón dleclnul:ve de ,")bU
gaclones de los DepurtatllenLos minL<;terlales, «Ministerio de Tra. 
bajo., r con arreglo ni siguiente detalle: Al capitulo 'clen, «Per
sonal.: articulo ciento die?" «Sueldos»; servicio trescientos se
senta. y cInco. «Dirección General de Jurl.sdicclón del Trabajo •• 
Qulnlentlls veintitrés mil seLcnt.n y dos pesetas con cincuenta 
céntimos, COIl la slguientc dlstrlbuC'lun: sesenta r on lIu1 dOli
eient,u dieciocho pesetas. al concepto ciento once mil trescieu
to.; s~enta y cinco. «Tribul1:!.1 Central de Trabajo». p~da adl-

CI<>l\8.1. con dl!8tlno a aati8facer cmolumentos de mil novecientOl 
Cincuenta y nueve· devengados por micmbros de este Tribunal: 

. quh1ce mil trescientns cuatro pesctat:: edn ducuenta cC!lIt\mQ!;,.al 
('Ogccpto ciento doce mil trescientos sesenta y cinco. «lospec
dón General de Magistraturas», partida adicional. cara s&.tIs
íater emolumentos del mismo ~riodo de tiempO a funetouarlos 
de l!1. Inspección, y cuatrocientas cuarenta y seis mil quinientas 
cincuenta Ildetas, al concepto ciento trece mil tre:-clenlos 6t!
Gellta. y CltlCO. «Magistraturas de Trabajo», partida adicional. 
con la misma .nnalldad, que las dos anteriores y con relación a 
personal de Magistraturas de Trabajo; a Igual ctlpitulo cien. tll'
ticulo elento veinte, IOtrt13 remul1ero.cione!l; servicio tre.1C1eo~ • 
tos sesenta. y uno, «Mlnlstet10, Subsecretaria y Servicios gt'oe
rnles.; cO:1(:epto ciento veImlcinco mil trcl:cicntos sesenta ., 
Uno. ccIndenUllzaclÓll por resldell('hlll. partida tldidOllnl. doce mil 
('untroclenta:> ocho ~tu con ochenta y tTelI céntimos, con 
de¡.-tlno a satisfacer emolumentos de dicho C:\l".lcter del persa- ) 
no..1 dependiente de la Dirección General de Jurlsdicc1óIl del 
Tl'Bbajo, causndos durante mil novecientos cincuenta. y. nueve; 
y a lo.~ mismos capitulo cien. a:'ticulo ciento veinte, servicio 
trescientos sesentn y ClllCO, cDtre-cción General de Jur'.sdlcción 
de 'lntbaJOlI. un m.ill~n I/ctenia y oclw mil cleuto once pe¡¡etas 
con lIe.~llta ~: dos céntimos, de !as que setenta r dos m11 lIels
cIentas setenta y seis pelletas con sesentn·y cinco ccntIIllOS so 
apllcunin nI COllCepto (..1ento veint~ mn trescientos seselita 
y e1nco, «Para remunerar los servicios extra(¡tdinarlOll de asl.:s
tenc1:ls 11 vistas, InrorD1e~. ponenciu y despachos r;tl'ibuidos· a 
los MIlI;1.'!trndos de Trabajo, etc .• , part1da. adicional, con destino 
11 aatillfacer emolumen::Os de dicho cul"..icter devengados duranto 
11111 n"Otecientos cincuenta y Ilue\'e; :sesenta y ocho núl cuatro
r1ent.as nO\'enta y ocho pesetas con cincuenta y d()$ cén~. 
ni roncepto ciento velnUcut114'o mll trescientos sesenta y cinco, 
«Para aaU:!Cacer la gra~l~dúll Cl,;pectal establecida por la Ley 
de c.'ltorce de abril de mil novecientos cincuenta y clnro. slrntlar 
al la del pC!rsonal de las Camrns Ju<!lclal f Filleal. ete. •• tambl";n 
partida o.dlclonal. cou de:.'tino 11. liqUidar aU'tlsos procedent~ do 
mil nove-clentos cincuenta 'y nueve: dosclenta:; treineo. y ocho 
mil clento setenta y seis pe:>etns con'cIncuenta cenUmos, al con
cepto ciento veinticinco mil tresc:'lentos s~nt.'\ \' cinco. «Para 
incoremento del conjunto de grnti.ncaclonl!8 a qu~ Se refiere en 
la Cnrrern Judicial r.1 articulo tercero de 1'3. ~~, de doce de mayo 
de mIl novecientos cIncuenta y set:!. etc ... partida adicional, con 
destino 1\ liquidar dc\"cllgOS (.':lusados durante mil novecientos 
clncue!1ta y nue\'e; trescientas treintA mil c~ellto clncuentn '$ 
nueve pese(u,'1 con siete cérttimOl!. ni concepto ciento veintiséiS 
mJltr~lent<l:j sesenta y dnco, «Para pauo de una gratU!Cáclóll 
el'traordinarln del treinta por ciento de los sueldos en treintA 
y uno de diciembre de núl novecientos cincuenta. sll11llar a la 
concedida 11 los funclonario.'\ de ~ Carreras Judicial y F1Seal 
por las Leyes de dieciséis dc diciembre de mil novecientos eln
cuenta y veinte de diciembre de núl novecientos cincuenta '1 
dos (Ley de treinta de jUlio de tnll novecientos cil:k!uenta y nue
\,e) •• ¡larlldn adicional. Il:l.tn liQu!dnr nLrnso:> de núl llO\'eCle!lte~ 
cincuenta y nueve; ~. trekleilta5 c1néuenta y ocho m1l selse1en~ 
tu pesetas con ochenta y ocho céntimos. tU concepto ClCllto 
\'elnUslete mil trescielltos sesenta y cinco. «Para paco de 19.1l 
remunerncione5 que en favor de. los Magistrados de .1'rabaJo sa-,
tilitaclan las Corporaciones locales antes de ser relevaclall do 
l!.'ItM curgns, Q distribuir por OrdenmlnlSter1ab, aSImismo par
LtrJ:\ Ildlclonnl y con de¡¡tino. como los anterlCll'C3,'a. Uqwaar d~ 
\-etl¡:OS causados en mil llovt.é1entos clllClIent:l y. nuevv penC1e~ 
tes (le pago, .. 

.'\rttculo segwldo,-El importe a que Ilsclenden los menciona- ') 
dO/! credltos extraordlnllrlos se cubrlrft en la. forma. detertntnada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admln1s
trACl6n y ContllbUidacl de la Hacienda púol1cn. 

Dad,. en el Palacio de El Pardo a vdntluno de jUUo de mil 
novec1enwli scst'nta. 

ffiANCISCO FRANCO ': 

• • Al 

LEY :!7:'196a, de 21 de ;UIlo. por la que se concede U7~ cré
dito e-.:rtraordinario ti!! 1.376.600 pesetas al Ministerto de 
la. Gobcrllactón con datlr,o a Ifatislacer gastos de tras
lado Jor::;o.~o de r~ideltcia de funcio1larlos dCpelld.fe1ltes 
de la Dirección. Ge1Ieral de Seguridad V CClmac!os en el 
pasado ej .. .'rctcio eco/lÓflÚOO de 1~S9. 

Agotado prematuramente e! crédito autorizado J)9r el pre
,upue.sto del ejerciciO ecOIlÓllÚCO de mJI noveclentos cincuenta 
~' nueve par¡;. t.'I pago de gutos de tra:llado forzoso de rC!lI
dtnciD. dl:l personal dCp".lldíente, de la Dirección Oener::d de Se
(urldad. ht).n quedaclo sin satts!acer tu fin de cUcho año ·un 
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considerable 
cuyo rápido 
funcionarios 
obedecen. 

número de obligaciones de aquella proccdenUa, 
abono reclaman de consuno la condición de los 
acreedorés y el especial carácter del gasto a que 

En &U virtud; y de conformidad con la 
por las Cortes Españolas, 

propuesta elaborada 

DISPONGO: 

. Articulo primero.-Se conce<Ie un crédito extraordinario de 
m millón trescientas setenta y seis mil .seiscieútas pesetab 

aplicado al presupuesto en vigor de la Sección dieciséis de 
Obligaciones de' 108 Departamentos ministeriales, «Ministerio 
de la Gobernación»; capitulo ciento, «Personal»; articulo ciento 
á'einta, «Dietas, locomoción y traslatlos»; servicio trescientos 
ocho, ({Dirección General de Seguridawl; partttla adici:onal al 
cÓLcepto ciento treinta y trés' mil trescientos ocho, con destino 
a satisfacer gastos de traslado forzoso. de residencia devenga
dos durante el pasado ejercicio económiéo de~m11 'novecientos 
cincuenta y nueve por personal dependienté de. la Dirección 
G/meral de Seguridad. ' , ' 

Artículo segundo.-El importe a q!le asciende el mencio
nado crédito extraordinario se cijbrirá en la forma determi-
119da por el artículo ouarenta y uno de la vigente Ley de Ad
mirlistración y Contabilidad de lá Jtacienda Pública. 

. Pada en,ei Palacio de El 'Pardo a veintil,\llo de julio de'mil 
nC1veoientos sesenta. 

. FRANCISCO, FRANOO 

• • • 
LEX 28/1960, de 21 deiulió, por la (,llfe se conoede un cré

dito extraordinario, de 29.499.032,58 pesetas a la Presiden
qia ,del Gobierno, para pago de obras del embarcadero 
de Bidi-Ifni, y jijacion de una anualidad para 1961 de 

. 10.599.829,37 'pesetas para dichas obras. , ' 

Durante la ejeoución ,de las obras del embarcadero de Sidi
Iful, mandadas realizar por las Leyes de diecisiete de julio 
de mil novecientos cincuenta 'y uno \ e iguales día Y mes de 
mil novecientos ciné'uenta 'Y ocho, se apreció la ñecesidad de" 
aprobar un proyecto reformado y una, r.evisión de' preélos de 
l:1s ml.sm.lIS. para cUYa efectividad resulta preciso habilitar de_ 
tcrrnlnados créditos e11 cU{lnto se retiere a,las obligactones caU" 
aadas y en' parte anticipadas en el año último' y disponer la 
consignación que habrij. de atribuírseles para el ejercicio eco
nómico s,iguiente, toda vez' que, las del aotual figurall ya.can-' 
signadas en el presupuesto en vigor. 

A los expresadós fines se ha instruidp un expedi¡mte de con· 
cesión de créditO' ewaordlnario Y flja.ci6n de anualidad, en 
él que constan los preceptIvos informes fl\VQrabJes de la Inter-
.venciÓQ. General, y del Consejo do¡! Estado. , 

En su virtud, y qe conforI)li~ad con la propuesta elaborada 
por lás Cortes Españolas, 

DISPONQO :/ 

Articulo primero.-Se concede \ln crédito extraordl.nllflo de. 
veintinueve millones cua.trooientas' nOVflnta Y' ,)lueve mil trein
ta y dos pesetas con cincuenta y ocho céntimos al presupuesto en 
vigor de la Sección once de Obligaciones de los Departamentos 
m1r:isteriales, «Presiclencia del Gobierno»; Cápítulo cuatrocien
tbs, «Subvenciones, auxilios Y participaciones en ingresos»; ar
ticulo cuatrocitmtos cuarenta, «A favor del Estad(}}); servicio 
ct~nto diecisiete, «Plazl>s y Provincias Españo1as en ¡,frica!; par- ' 
ti<:la .adicional al conC(lPto cuatrocientos Cllarenta Y un mil cien
to diecisiete. con' destln'o Íl. satisfacllr 1/1. reVisión de pr(lcios 
de la.'i obra.<> del embarcadero de Sidi.Ifnl. aprobad .. por el Con
seJo de Ministtosen once de sept)emora dll mil novecitmtos cin
clleuta Y uno Y a cancelar el anticipo de Te.'iorena otorgado 
por (11 Gobierno en cuatro de diciembre del ml¡;mo afio para' 
obra/!' reaUzadas durante. el mismo,' , 

Artículo segunoo,-En el presupuesto de mil novecientos se,.' 
senta y \l110 se consignará una, tercera anualidad de diez mi
llones quinientas noventa Y nueve mil ochocientas veintinueve 
p~etllS . pon treinta y. siete' céntimos! . CC/n destino a satisfacer' 
obras del mismo embaroadero de Sidl-Ifni, yt\, citado, 

Artículo terc:ero,-El importe a que asci¡;nde el mencionado 
crédito extraordinario, se cubri¡;á en la forma determinada Por 
el artículo cuarenta Y uno de la vigente Ley de Administra
ción y' Contabilidad de la Hacienda Pública, 

Dada ~11 el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta, . 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 29/1960, de 21 de julio, por la que se concede un cré
dito extraordinario de .5.000.000 de pesetas a la Presiden
cia del Gobierno con destino a satisfacer ~os gastos de 
mobiliario, mat?rial docente y ,demás de instalación ne
cesarios, para acondicionar en parte de la que fué Unt- " 
versidad de Alcal'á de Henares el Centro de Formación 
11 Perfeccionamiento de Funcionarios, con anulación del 
mismo importe en otro créd,ito. . 

0lll'anizado el Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
Funciona,ri05 por Decreto de nueve de julio de mil novecien
tos cincuenta y nueve, asignacia pata ,sede del mismo una par
te d!!l edificio de la -antigua Universidad de Al<;alá de Hena
res Y aprobadas por Ley de veintitrés de' diciembre 'próximo 
pasado las plantillas de, su 'personal, res1,llta indispensable y 
Urgente dotarle del mobiliario, material docente y demás insta
laciones precisas para su rápido, normal y más eficaz funcio-
námiento.,' -, 

A tales 'fines, y ante Ja carencia de una dotación presupues- . 
ta expresamente destinada a ello, se ha instruido un ex.pedien
te de habilitación del oportuno orédito extraordinario, q\le no
habrá. de implicar un aumento de las. consigna.ciones eXisten-. 
tes en razón a que, su ótorgamiento puede ser' compensado con 
una anula¡;ión de su misma cuantía en otro crédito que ofrece 
disponibilidade& sobrantes suficientes para ello . 

En su virtud, y de conformidad con lá propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,. ' , 

DISPONGO: 

Artículo ,pr!mero.--Se concede un crédito extraordinario de 
cincomtllon61l cie ~tas, aplicado al Presupuesto en 'vigor de 
'la sección oñce de Obligaciones .de los Departamentos ,minis
teriales, «Presidencia del Qpbietno»;ca?itulo seiscientos, «In
versiones no productoras de~ñgre6OSl); artieulo seisCientos. vein. 
te, «Adquisiciones de primer establecimiento»; conceIf,o nuevo 
seiscientos veintiuno a fígurar en' el servicio ciento dos, «Secre.
taria General Técnica», y con destino a sat~sfacer los gastos de 
compra de. mpbiliario, material docente y demás de lnStala
ciÓll 'nec~os para acondicionar en parte· d~' las' que fué 
Universidad cie Alc:alá de Henares el Centro de ,Forinaeión y 
Perfeccionamiento de Funcionarios. 

'Artículosegundo.-En ~mpensación del crédito otorgado por 
el precedente ·articulo se anulan cinco millones de pesetaí! en 
el crédito figurado en la misma sección 'ouce, «Presidencia del 
GobernOllI; capitulo treSci.entos" «Gastos de los Servicios.; ~r.' 
tículo tresy.!entos clncuent/¡., «otros gastos' ordinarios»; servi· 
ciociento tres, «Servicios afectos a los distintos Depru'tamen. 

- tOs ministeriales»; concepto trescientos cincuenta y dos; ¡¡Para 
cubrir insufioiencias de material de·oficinas Y alquileres corres.. 
ponmentes a, g<l-stos ju"tificadQS realizados en años anteriores 
o a r~al~\1 en el aotual por los diferentes DepartamentO$, et-

. cétem». " \ ' '1 

Pada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio da mU 
novecientos sesenta. 

FRANOISOO F'R.ANOO .. '.-
LEY 30/1960, de 21 de julio, por la que se ooncede un oré

dilo extraordinario de 211.061,39 pesetas al Ministerio de 
la Gobernación para satisfacer contribuoionesespecia
tes al 'Ayuntamiento de Barcelona. 

. COn motivo de las obras de pavimentación y alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento de Barcelona en la pla2í~ del 
Virrey Amat Y en la ealle de la Jota, ,be ha procedido por la 
citada Oorporación, y de acuerdo con 10 preceptuado en la vi
gente Ley de Régimen Local, a!formúlar a la Jefatura Superior 
de Policía de aquella ciudad tres cargo;>. E.ñ concepto de contri-o 
bueiones espeCiales correspondillntes a la finca propleqad del' 
Estado que la misma ocupa en la calle y plaza oltacias, 

La . liquidación de ciichos cargos no pl;ede llevarse... a efecto. 
sin la habil1tación de unos recursos expresamente destinados 
a ello, por no existir en los Presupuestos que rigen para el afio 
en curso dotación fllguna qUe lo permita 

, ' En su virtud, Y de confo~'midad con' la propuesta eJaborad~ 
por las Oortes Españolas, 

DISPONGO: 

Artlculo primero.-S2 concede un crédito extraordinario de 
doscientas once mil sesenta y una pesetas con' treinta y nueve 
céntimos, apllcado al Presupuesto' en vigor de la secatóIÍ dieoidis 


